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í'RKCIOS Y PUNTO DE SUSCREPCIOM
iyac smientos de ía ptovincia. Año 50 peseías
a tete lh&8Sí?f 15 ; masítPí so; mí eo >
bítera » 22'50; > 45: » 90 >
Ui anscripeiones, cuyo paga es adelantado, se 

¡oüeitartín en la Subdírección el Hospicio Pro- 
risdal, sita en dicho Establecimiento, Pignatelii, 
Eám. B; dondi deberá dirigirse toda ¡a corraspon- 
áaiia administrativa referente al Boletín.

Us de fuera podrán hacerse remitiendo el imperte 
jot Giropostat o Letra de fácil cobro.

Lm  cartas que contengan valores deberán ir cerfí6- 
MduyQi igidas a nombre del citado Subdirector. 

«es números que se reclamen después de transen- 
fiaos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser- 
•ciii al precio de venta, o sea a 3S céntimos los 
WaSo corriente y a e S ios de anteriores.

' PRKCIOB D8 LOS ANUNCIOS
Quince céatsmoa por cada palabra. r-ioríglntiJ 

acompañará ua sello móvil de 50 cí-nlimí s por 
inserción. . ■

Los anancloe obligados ni pago, sólo ae inaerte-rán 
previo abono o cus .ido haya persona en la capitel 
que responda de ésl j .

Las inserciones se solicitarán del Excmo.,Sr. Gober
nador, por oñcio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de ia Región. 
, A todo recibo de anuncio acompañará un ejeispiu 
¿el Boletín respectivo como comprobante, sienta ¿B 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un soiu i-.em- 
plar, que se sai." -ará en el oficio de remí-iA» ¿#,i 
origlnaL iot ‘>_h.. oficiales.

E" .poi- i:a '---i.- balia Je venta en la imprente 
n-

BOLETIN OFICIAL
DE LA PHOVINC1A DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

obligan en la Península, islas adyacenter. Canarias y t»- 
"W-08 de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte*días i 

Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código V
disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de * 

g^oia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro á 
para loe demás pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 y 

Noviembre de 1887). I

Inmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretarios reciban «te 
Bf'üríN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitic ¿e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

_ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respontohilí- 
dac, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados cide- 
nadameate para su encuadernación, que deberá verificarse al Éxel 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S- M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

113 Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

^3 continúan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 22 eayo 5924).

s iíie?^ cim s e l a  rmiiiciÁ s e ziúm

| CIRCULAR
esta fecha me posesiono del mando civil 

esta provincia, en virtud de haber sido nom- 
Gobernador de la misma por Real decre- 

® 13 de los corrientes, cesando en el ejerci- 
. uterino de éste el Excmo. Sr. General de 

snua, D. Federico de Araor y Nolla.
(lUe hago público en este periódico oficial 
Ronera! conocimiento, dirigiendo un aten

a las Autoridades, Corporaciones, 
m* C*v^’ Agentes y demás dependientes 

1 Autoridad, así como a todo el vecindario 
¿Sq 18 Provinciai rogándoles me presten su va- 

c°ncuuso para el mejor desempeño de mi 
a°. en aras del servicio público.

*a8oza) 23 de mayo de 1924.
El Gobernador dril,

Manuel de Semprún y Pombo.

CIRCULAR
; En virtud de la precedente circular, ceso en 

el ejercicio interino del mando de esta provin
cia, quedando muy satisfecho de la diligente y 

¡ valiosa cooperación que me ha sido prestada 
' por las Autoridades. Corporaciones, Guardia 
; civil, Agentes y demás dependientes de mi Au- 
i toridad, así como del vecindario en general.

Lo que se publica en este periódico oficia) 
í para general conocimiento

Zaragoza, 23 de mayo de 1924.
El General Gobernador c Id II interino.I - .

Federico de Araoz y Nolis.

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 1IL1TAR
REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden
te del Directorio Militar, de acuerdo con éste, 
cumplidas las formalidades señaladas en el ar
tículo 67 de la vigente ley de Contabilidad y 
5.a de la de 19 de marzo de 1912, en vista del 
favorable informe del Consejo de Estado y de 
conformidad con el artículo 3.° del Real decre
to de 31 de marzo último autorizando los gas
tos para el actual trimestre de 1924,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Que se apruebe el proyecto re-
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dactado por la Oficina técnica para construc
ción de un edificio con destino a Escuela gra
duada para niños y niñas en Mequinenza (Zara
goza), por su presupuesto de contrata, cujo 
importe es de 454.738,30 pesetas.

Artículo 2.° Que la expresada construcción 
se realice por el sistema de contrata y por la 
cantidad de pesetas 420.088,30, líquido que re
sulta, una vez deducida la de 34.650 que impor
tan los materiales ofrecidos por dicho Ayunta-

Artículo 3.° Que la cantidad de 379.533,30 
pesetas, parte que corresponde, abonar al E^sta- 
tado para la referida construcción, se satisfaga 
con cargo al capítulo 24, artículo 1. , concepto 
2 del presupuesto del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, distribuyéndose 
79.000 pesetas para el actual trimestre de 1924; 
1G0.0001 pesetas para cada uno de los ejercicios 
de 1924-25 y 1925-26 y 100.533,30 pesetas para 
el de 1926-27.

Artículo 4.° Que la aportación de 40;5o5 pe
setas qne en metálico hace el Ayuntamiento de 
Mequinenza sea depositada en la Caja general 
de Depósitos antes del comienzo de las obras, 
requisito indispensable para ordenar su ejecu
ción. La citada cantidad será abonada con la 
correspondiente al ejercicio de 1926 27, ,

Artículo 5.a Que los materiales ofrecidos 
pc-r valor de 34.650 pesetas, y cuyo detalle fi
gura en el proyecto, sean depositados al pie de 
obra cuando lo exiga el estado de la construc-

. . .iDado en Barcelona, a diez y siete de mayo de 
novecientos veioticuato. — Alfonso. El Pre
sidente del Directorio Militar, Miguel Primo de
Rivera y Orbaneja,

REAL ORDEN

limo. Sr.: Con objeto de evitar dudas en la 
interpretación de los artículos 14, lo y 36 del 
Real decreto de 8 de marzo último creando el 
Consejo de la Economía Nacional, y en cuanto se 
reüere a las propuestas de nombramiento de 
personal técnico, administrativo, auxiliar y su
balterno afecto a sus servicios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
«e entiendan aquellos preceptos en el sentido 
de que dicho personal ha de pertenecer a las 
plantillas de los diferentes Departamentos mi
nisteriales, sin referirse a nuevos nombramien
tos que no reúnan dicha condición, y con la 
única salvedad, respecto de personal auxiliar, 
que la de poderse hacer uso por esa Comisión 
permanente de la facultad a que se refiere el 
apartado f) del artículo 14 del Real decreto re
ferido para el nombramiento, por ahora, hasta 
de tres Taquígrafos mecanógrafos, de uno u 
Otro sexto, que posean el mayor número de 
idiomas extranjeros: fundándose esta excepción 
en la dificultad de encontrar elementos dispo
nibles de esta clase en las plantillas oficiales 
que puedan que dar adscritos a ese Consejo sin 
que se resientan otros servicios.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 10 de mayo de 1924. — Pri
mo de Rivera. 
Señor Vicepresidente, Jefe de los servicios del 
Consejo de la Economía Nacional.

(Gaceta 20 mayo 1924j.

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.513.

MEMO «Vil BE Lí DE

Estado 
ición p« 
ación de 
lia Bei 
jomo co

Of ic .

Mmaner 
anotad 
Of ic ia  

agresos

Carreteras.— Circular.
Habiendo observado el gran número de de

nuncias que se cursan en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, por falta de cumpli
miento de los artículos 10 al 12 (especialmente 
de este último) del Reglamento provisional de 

, Policía y conservación de carreteras y caminos 
i vecinales aprobado por Real decreto de a* 
. de octubre de 1920, recordado por Real orden 

circular de 13 de octubre de 1923, publicada eo 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de fecha n
de octubre del mismo año;

Teniendo en cuenta que las faltas a dicn 
I Reglamento son, en la mayoría de losica^ 
: debidas a incumplimiento de lo ordenado p 
i parte de los Ayuntamientos y, en otros, P 
: mala interpretación, puesto que la numeraci 
I que deben llevar los carros debe ser ya m 
i riable para cada uno de ellos, y algunos A) 

tamientos consideran cumplido dicho requ1”. 
con la tablilla que les entregan, compróla • 
de haber satisfecho los impuestos murncipa 
pero cuya numeración varía de un año a

Resultando, que ha transcurrido con grani ( 
ceso el plazo marcado para el cumplimiento^ 
dicha disposición por los Ayuntamientos } 

. a pesar de ¡os recordatorios posteriores, 
i ha quedado incumplida por su parte, 
I que los particulares continúan infringien , 

Reglamento; siendo dichas faltas imputanio 
a dichos particulares sino a la entidad poi •
causa incurren en ellas,

Este Gobierno civil, previene a los Aína _ ca. 
Ayuntamientos que se encuentren en dici 
so, que en el plazo de quince días (a cont< * . 
publicación de la presente circular en ei g l5 
t ín  Of ic l il  de la provincia), se 
dispuesto en el Reglamento antes cita< 
virtiéndoles que a partir de dicha fecha’ D| 
denuncias que por esta causa se cm= 

l hará responsables personalmente a lo- » 
! des y Secretarios de los Ayuntamientos m

Donativo 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id.
Id, 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Id.
■Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

| ti vos.
Zaragoza, 22 de mayo de 1921.

El General Gobernador cid

k,‘echa. 
aporta;

,7 ínter
Noli1*Federico de Araoz y



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 943

Beneficencia pública.
u- 
i-

.el

Estado de la Cuenta de los excesos de recau- 
Mcíón por derechos de almacenajes y parali- 
neión de material ferroviario, con aplicación 
lia Beneficencia pública de esta provincia, 
lomo continuación a la formulada en el Bo l e - 

k  Of ic ia l , núm. 108, de 6 del actual.
Pésalas.

emaneute a invertir según el detalle 
anotado en el precitado Bo l e t ín
Of ic ia l ........ . . ............................

egresos................ ................................. 0.000‘00

Total............... 7.212'52
GASTOS

Donativo a Fiesta Flor........ ........... . lOi-
Id. aJ. F. . ................................. 50
Id. aM. S...................................... 5C»
Id. a P. L. G.......... .................. 50
Id. a J. M. D.............. . .  ............. 25
Id. a A. M...................................... 25
Id. a V. C....................................  *20
Id. aMC................................. 181
Id. aM.C....................................... 2C0
Id. aP.M...................................... 225
Id. aM. C........... -........................ 150
Id. a A. M..................................... 175
Id. aM.C...................................... 150
d. a P. L....................................... 200
d. a A. S...................................... 10

Id- a Centro obrero Universidad 200 
ld. a Presidente Acción Católica

de
ras 
pli- 
nte 
de 

nos 
29 

den 
.ei

17

cbo 
SO!, 
por 
por 
3ÍÓ1 
iva- 

11D' 
isiü 
aoif 
31b » 
itro;
el

idí 
qü? 
ésü 
ri: 
¡o61

ruj!

.eL< 

.cí- 
jal*

ad- 
3iaí

¿t 
¡c^

Mujer...................   . 500
d. a M. J. Torres.................... 250 
‘d- a Federación Estudiantes Ca- 
........ tólicos................................... 25 

a Centro.Obrero Ferroviario 25 
jd-.... a Tienda.Económica................... 100 
d..... a I. D.................................. 100 

S- a Casa-Hospicio Inclusa..........100 
d- a J. Z.................................... 22 

,d' a Cruz Roja,. . . ................. 40 
' d- a las Hermanitas de los po- 
Ti bres .................................. 250 
r;'.. a las Hermanas Oblatas............... 150 
d-. a P. R....................................... 100 
S...a I; F. R................................. 25 
d.. a D. V.............. . ....................... 100 
1. aV. H.......................   100 
a..a M. M..................................... 30 
d-. a F. B............... . ..................... 250

Total................ ....................3.979

k RESUMEN 
las disponibilidades en esta 
  ,  , au los gastos 3.978 

k, - - 
i}6| d. Gánente a invertir, a partir 

de mayo inclusive...... 3.234‘52

ocorros que figuran bajo el epígrafe

«Gastos» se hallan justificados por los recibos 
correspondientes firmados por-los interesados. 

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 23 de mayo de 1924. .
El General Gobernador ci»U interino,.
Federico de Araox y Molla. 

----------------------------- i_____________________

SECCIÓN QUINTA

Núm, 2.494.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

D. Leandro Pérez-Cossio y Lisón, Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de psta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a la Sociedad Electro-química 
de Flix, vecina de Barcelona, una solicitud que 
ha presentado en 19 de mayo de 1921 pidiendo 
la concesión de setenta y seis pertenencias 
para una mina de lignito, con el nombre de 
La Llallve, sita en el término de Fayón, paraje 
llamado Sierra de Lladóns, y lindante aí N. con 
el pueblo d ) Fayón, al O. con terreno comunal, 
al S. con Val de Granada y al E. con el río 
Ebro.

A este registro le ha correspondido el nú
mero 1 608.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo 
SE.de la mina «Enrique», y se medirán 260 
metros en dirección Ñ. 12° O., y se colocará 
la 1.a estaca; desde ésta, se medirán tOG metros 
en dirección E. 12° N., y se colocará la 2.* esta
ca; desde ésta, se medirán 3.300 metros en" di
rección S. 12° E., y se colocará la 3.* estaca; 
de ésta, se medirán 200 metros en dirección 
O. 12° S., y se colocará la 4? estaca; de ésta, se 
medirán 500 metros en dirección N. 12° O., y 
se colocará la 5.a estaca; de ésta, se medirán 
100 metros en dirección O. 12° S., y se colocará 
la 6.a estaca; de ésta, se medirán 2i-0 metros en 
dirección N. 12° O. y se colocará la 7.* estaca; 
de ésta, se medirán 100 metros en dirección 
E. 12° E., y se colocará la 8.a estaca; de ésta, se 
medirán 200 metros en dirección N 12° O., y se 
colocará la 9.a estaca; de ésta, se medirán 100 
metros al O. 12° S., v se colocará la 10.a; de 
10 a 11 N. 12° O., 500 metros; de H a 12 E. 12° 
N., 100 metros; de 12 a 13 N. 12® O., 300 metros; 
de 13 a 14 N. 12° O., 100 metros; de 14 a 15 
N. 12° O , 300 metros; de 15 a 16 E. 12° N. 100 
metros; de 16 a 17 N. 12° O., 1.300 metros, y de 
17 a 1.a estaca E. 12° N., 100 metros, cerrándose 
el perímetro de las setenta y seis pertenencias 
que se solicitan. Los rumbos están referidos al 
norte verdadero.

Lo que do orden del Sr. Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de esto registro hagan las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo improrrogable de 
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sesenta días, fijados en el art. 24 de la ley de 
6 de julio de 1859 y R. O. de 5 de septiembre 
de 191-2. t

Zaragoza, 22 de mayo de 1924. —■ Leandro 
Pérez-Cossio.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.
Designados por los respectivos Ayuntamien

tos y Juntas municipales, conforme al R. D. de 
11 de septiembre de 1918, quedan expuestos 
por siete días, en las secretarías de los Munici
pios que abajo se expresan, los nombres de los 
vocales natos que integran las Comisiones de 
evaluación de utilidades que han de servir de 
base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos para 1924-25, como 
igualmente las relaciones de contribuyentes 
que para hecer es^s designaciones fueron te
nidas en cuenta, admitiéndose en las propias se 
cretarías, durante los mencionados siete días, 
las reclamaciones que contra aquéllas o éstas 
presenten para ante las Juntas municipales los 
interesados legítimos.

Número 2.470 Romolinos
— 2.495 Novadas
— 2 496 Chiprana

Repartimiento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 2.464 Moneva
— 2.465 Aldehuela de Liestos
— 2.470 Remolinos

* * •
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en los sitios de 
costumbre, los siguientes documentos, perte
necientes a los pueblos que se expresan.

Presupuesto ordinario para 1924-25.
Número 2 459 Lécera

— 2.460 Moros
— 2 461 Romanos
— 2.462 Santed
— 2.463 Miedos
— 2.461 Moneva

— 2.465 Aldehuela de Liestos
— 2.466 Monreal de A riza
— 2.467 Pinseque
— 2*479 Anento
—_ 2.480 Torralba de los frailes
— 2 481 Valdehorna
— 2.482 Epila - a .
— 2.483 Velilla de Ebro

, — 2.481 Lituénigo
— 2.485 Sos
— 2.498 Escatrón • ■
— 2.499 Fuendejalón
— 2.600 Tabuenca
— 2.501 Alberite
— 2.502 Atea
— 2.503 Acered
— 2.504 Morata de Jiloca

Padrón de cédulas personales para 1984-35.
Número 2.489 Letux

pase 
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
FUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

• • Nnm. 2.508.

Daroca.
Cédula de citació*.

El Sr. Juez de instrucción del partido de 
roca, en providencia de hoy, dictada en ® 
mario número siete de este ano, sobre - 
zas, ha acordado que por medio de la P^es,p) 
que se insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  
provincia, sea citado Narciso Cañete j A 
natural de Zaragoza, de veinte años ce 
soltero, de profesión panadero, cuya aciu 
sidencia se ignora, para que dentro 
de ocho días, a contar desde aquel en 9 
se inserte en el Bo l e t ín Of ic ia l , cdí3Kroti 
ante este Juzgado de instrucción de 
con el fin de recibirle declaración y nao , 
ofrecimiento de la causa; bajo aperci 
de pararle lo que haya lugar en derecDo.

Daroca, veintidós de mayo de 
tos veinticuatro. — El Secretario habí i
lián Sánchez. ■ ___

" PARTE NO OFICIAL^/
Comunidad de regantes de Velilla de
La Junta de Vegas de Velilla de 

a los terratenientes forasteros, rega° . 
acequia de la Secana, a la reunión 9^ rje^ 
lugar el próximo domingo 25 de- - jf?- 
para proceder al examen de cuentas ) 
cionar un nuevo reparto. .

Velilla, 21 de mayo de 1924.— 
Presidente de la Junta de Vegas, 1 
lán Lafuente. _____

Imprenta del Hospicio.
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